
 
 
CONSTANCIA. A despacho del señor Juez la presente acción de tutela, informando que el 

fallo proferido el 13 de julio de 2021, fue impugnado por el señor MAURICIO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ mediante memorial remitido por correo electrónico el 19 de julio de 2021 a 

las 11:09 pm, esto es, dentro del término otorgado para tal fin, y que los términos corrieron 
de la siguiente manera respectivamente: 

 

- Sentencia:                              13 de julio de 2021 

- Envío notificación:                  14 de julio de 2021 a las 10:00 am 

- Notificación:                           16 de julio de 2021 
- Días hábiles para impugnar:   19, 21 y 22 de julio de 2021 

- Días inhábiles:                        17, 18 y 20 de julio de 2021  

- Recepción Impugnación:         19 de julio de 2021 a las 11:09 pm 
- Radicación impugnación:         21 de julio de 2021 
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De acuerdo a la constancia secretarial que antecede y una vez contabilizado los 

términos conforme lo estable el artículo 8 del  Decreto 806 de 2020 el cual fue 

precisado en sede constitucional por la H. Corte Suprema de Justicia en la 

Sentencia de tutela STL729-2021 del 27 de enero 2021 donde fungió como 

ponente el Magistrado GERARDO BOTERO ZULUAGA; se advierte que en 

el trámite de la acción de tutela de la referencia, el accionante señor MAURICIO 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, dentro del término establecido en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991 interpuso “IMPUGNACIÓN” contra el fallo proferido el 13 



 
 
de julio de 2021. 

 

Así las cosas, dicho medio de objeción se concederá ante la Sala Civil Familia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, Caldas, y en 

aplicación del artículo 32 ibídem se dispondrá su remisión a la Oficina Judicial 

de esta ciudad para que sea repartido entre los H. Magistrados de la citada 

Corporación a fin de que se surta el trámite respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en nombre de la república de 

Colombia y por autoridad de la constitución política y de la ley,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER ante la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales, la impugnación formulada frente a la sentencia 

de tutela proferida el 13 de julio de 2021, por el señor MAURICIO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ. 
 

SEGUNDO: REMITIR a la Oficina Judicial de esta ciudad para que sea 

repartido entre los H. Magistrados de la citada Corporación a fin de que se surta 

el trámite respectivo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
JUEZ  

 


